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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
A I > V i ' M l l ] N O I A O F I C I A L 0 

La* IOVA*., r lenas y anuncio» qn» hayan do i H a r t a r 

t e en lo» R  M . r m w o r i c u L * » «o han do man lar al Jofe 
Político r e l a t i v o , porcayo oondacto «o pagaran á lo* 
glitorrai 'lo lo» nionuionados periódicos. 

(R«al oí den <U6 de AhrV ¿« 18H9.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 1 V l ) V 0 4 C e 4 O l 1 ¡ 0 ) 1 D U A L 

St potnioa todos »o» rfia». eteep'o tos dominooi 

Kn esto capital, llevado 4 domicilio, o'o'") pesetas гаоачааЬв anticipadas; 
fnora da olla, fl'5') al пшн, 9 al trime.tr*, 18 al semestre j 2S'5Ó por nn año. 

So a'.miten 4tt4oripcionen en Malrid.on la A Irainistraoión dol Bobcrlt», 
plaza do Santiago, núru. 2.—Fuora'do o»»ta oapital, directamente por medio 

w do carta a la Administración, con inclusión dol importe iel tiempo do abono 
lp en timbro» móviles. 

Las dispotioionos de las Aotoridatn* exconto las qnt 
sean A iustano ia de parte no pohro, *e iasertarán oficial
monte: asimismo cualijnor anímelo ooneorniento al ser
vicio nacional ano limaos d > laa mismas; poro las de 

U interés partió l iar nadaran 50 cSntim f do peseta por 
[ cada linea do inserción. 

Квтчгв tuerto: SO osnMmtt 1» pinsís 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. ol R E Y (Q. D . G.) y 
Augusta Keal Familia conti

núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

MinÍ3t8riD ds la Bobsmsciín 
REAL ORDEN 

l imo. Sr.: Vistas las comunicaciones dol 
Gobernador do Valencia haciendo pre

sente que la Alcaldía de dicha capital so. 
licita de su a u o r l d a d la correspondiente 
aatorlzaeión p^ra t ras ladar al osario 56 
c a d á v e n a Inhumados en nichos en el Ce

menterio general , adquiridos temporal 
mente , por no haber sido satisfechas las 
renovac iaues ja del Alcalde de Reus, con» 
tn l tando si pasados los oinoos aflús pue

den hacerse dentro de un mismo comen

tario sin intervención del Subdelegado 
de Medicina, y si la intervención de di

cho funcionario j ésta debe reducirse al 
caso de que tengan q a e t rasladarse los 
restos de un cementerio A otro, y la d«l Go

bernador de esta provincia, á la que 
•compaña instancia del Cara párroco de 
Carabanehf.l B«jo solicitando la deolara 
oión de oficio de los honorarios que puedan 
corresponder a I Subdelegado de Medicina 
del par t ido de Getafe por la exhumación 
de 155 individuos que se hallan en e! ce

menterio de dicho pueblo: 
Vista la disposición 7.* de la Real orden 

de 15 de Octubre de 1898, * que previene 
que no se permite la exhumaolón de nin 
gún cadáver no embalsamado sino trana 
corr idos cinco anos del sepelio y previo 
reconocimiento facultativo, ó diez sin este 
requisito, ouyo reconocimiento faé en 
oomendado por Real orden de 21 de Mar 
*o del ano último A los Subdelegados de 
Medioina: 

Vista la Real orden de 31 de Agosto d 
1853 sobre limpia de cementerios y mon

das en el interior de éstos, qae determina 
que ouando l a reducida oapaoidad de 
•«os Tuerza a hacer la traslación al osario, 
P^eda hacerse la exhumaoión de los cadA
T f t r « s sin la intervención de facultat ivos: 

M u l t a n d o que en el caso presente es 
autorizar á los Ayuntamientos 

referidos á verificar la traslación al o=ario 
de los oadávere3 que han cumplido los 
oinoo silos por carecer los oementerios de 
extensión donde practicar nuevas inhu

maciones, que si bien no han cumplido 
os diez aflos quo previene la regla 7.* de 
H Ral ord.'n mencionad* de 15 de Oc

tubre du 1898. y por tanto puede verlfl

oa r se sa exhumaoión: 
Considerando que de cobrarse por los 

Subdelegados los derech '$qne determina 
a Real orden de 21 de Marzo del año úl

timo sería ca rga r sobre el Erario m u n i 

oipal una obligaoión m s sobre l i s mu* 
chas A que tienen neoesidad de atender 
los Munioipios, debiendo, por tanto, con

siderarse que los derechos quecorrespon

den A los Subdelegados de Medicina por 
el reconocimiento d e cadáveres , cuando 
las exhumaciones se veriilquen an t i s de 
tos diez aflos, para su traslación A otro 
cementerio, sólo habrá de abonArseles 
oaando este acto sea ¿ petición de los 
part iculares, y no para la traslación A 
los osarios poracuerdode las Autoridades: 

Considerando que la Real orden de 16 
do Julio de 1888, en bu disposición 6.*, 
determina que la capacidad del cemente

rio deberA ser bastante p«ra util izarse 
durante veinte afios sin remover restos 
mortales; 

El Rey (Q. D. G.) ha tenido por conve

niente disponer: 
1.° Qae se autorice la traslación al 

osario de los oadAveres qae hayan cum

plido los cinco aflos de la inhamaoión, 
cuyo acto serA presenciado por el Subde

legado do Medicina, sin qae por este ser* 
vic io devengue dereohos. 

2.° Que los dereohos marcados A los 
Subdelegados en la Real orden de 24 de 
Marzo último, se entiendan oaando la 
Inhamaoión sea A petioión de parte in

teresada y sen A otro cementerio. 
9.° Que de ooDÍbrmidad ooa lo precep

tuado en la disposic ión 6.* de la Real or

den de 16 de Jul io de 1888, se prevenga 
A los Ayuntamientos que los oementerios 
t e n g a n la oapao idad suficiente para q a e 
en diez afios no haya necesidad de efeo

tuar mondas en el interior de los mismos 
antes de este plazo. 

De Real orden lo digs A V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde A V. I . muchos afios. Madr id8 de 
Enero de 1903. 

MAURA 
Sr. Director general de Sanidad. 

Ministsrio de Instrucción pública 
Y BELLAS ARTES 

R E \ L ORDEN 
limo. Sr: Próximo A terminar el per ío

do de vacaciones de Navidad, y siendo 
preciso que los Profesores se encuentren 
al frente de sus cátedras en cumplimiento 
de su deber, sin dilaciones ni excusas de 
ninguna oíase; 

S. M. el R E T (Q. D. G.) ha tenido A 
bien disponer: 

1.° Que todos los Profesores y Profe

sores do todos los grados y o'ases de la 
ensefianza pública se hallen en sus pues

tos titulares desde el día 12 del corriente, 
que se reanudarAn las tareas académicas. 

2 ° Que se den por te rminadas desde 
ese día todas las comisiones, autorizacio

nes y Üoencias quo se hayan oonoedido, 
debiendo regresa r á sus puestos antes del 
día 20 del actual quienes las disfruten, 
sin mAs excepciones que las motivadas 
por tomar parte en oposiciones, ya en 
concepto de Jueces , ya en el de oposito* 
res, siendo preoiso en este caso acredi tar 

lo por certificado del Seoretario del T r i 

bunal , con el V.° B.° del Pres idente ; las 
debidas A uso reglamentario de lioenoia 
para ampliación de estudios en el e x t r a n 

jero, debiendo acreditarse esta causa por 
medio de oertifioooión de los Consulados 
A quienes corresponda, y las ooncedidas 
por oausa de enfermedad, oon arreglo A 
lo dispuesto en la ley de 21 de Julio de 
1878. 

8.° Los Jefes de les establecimientos 
docentes, tratándose de Univers idades , 
Institutos, Escuelas Normales, de Comer

oio, de Artes é Industr ias , de Veterinaria, 
etcé'.era, y los lnspeotores provinciales, 
tratándose de Escuelas, darán parte A es

ta Superioridad en el término deocho días , 
contados desde el 12 del corriente, de 
los Profesores y Maestros de ambos sexos 
que no se hallen en sus paestos, bajo su 
mAs estrecha responsabil idad. 

4.° La Ordenaoión genera l de pagos 
de este Ministerio dará de baja en las 
nóminas A los Profesores qae no hayan 
cumplido lo preceptuado en los artioalos 
anteriores. 

Lo qae de Real orden oomnnioo A V. I . 
p a r a su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde A V . I muohos afios. Madrid 
9 de Enero de 1903. 

M. ALLENDE^ALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Ministerio de HicisxJa 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Requer id t la atención de los 
Ministros de II telenda por los diferentes 
problemas que suscita la vida económica 
del Estado y que en su mayor parte d e 

m i n l i n rápida reso'ttííón, y contrasta

das por la prActio* la conveniencia y efl

oacia del Tribunal gubernativo cen t r a l , 
ol ministro qu<3 susorib J e^tiin i necesario 
para el mejor servicio el restablecimiento

de aquel Centro, cuya creación se debe A 
ano de sus más ilustres unuoesores. 

No es pos'ble ejercí 'ar h s facultades 
abstraídas al Ministro d Uaoienda por 
el Real decreto de 30 de Agosm á n i m o . y 
reglamento de 4 del mes s ignan t e con el 
esmerado estudio que d e m a n d a n la com

plejidad é importa neis de los asuntos, sin 
dilatar la soluoión de tos problemas y el 
estudio de reformas q a e con el imperio 
de la neoesidad se'ioitan su atrnción. 

No ea de e x t r a ñ a r , p«r t.nnto, qae o r 

ganizado el Tribunal gubernativo en los 
principios de 1893 y d> rogada la reforma 
en 1895. se restableciese A los dos afios, 
funcionando oonéxt o y ventaja innega

bles desde Noviembre de 1897 hasta los 
oomienzos del a fio actual . 

Por las consideraciones expues tas , el 
Ministro que susoribe, de acuerdo oon el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
some te r á la aprobación de V. M. el a d 

junto proyocto de decreto. 
Madrid 16 d • Dioiembre de 1902. 

SEÑOR: 
A L. R. P. de V. M , 

Raimando Fernandez VJllaverde 
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Hacienda , 
de aouerdo oon el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo I o El conocimiento y reso

lución de laareolamaoioues económicoad

ministrativas que competen hoy al Minis

tro de Hacienda en segunda ó en pr ime

ra y única instancia corresponderán en lo 
suuesivo A an Tribunal gubernat ivo com

puesto del Subsecretario del Ministerio, 
oomo Presidente; y, i u conuepto de Voca

les, del Director general dé lo ' ontenoioso, 
del Interventor general de la Administra

ción del Estado y del Direotor genera l 6 
Jefe del Centro directivo del ramo A q u e 
oorresponda el asumo qae haya de resol

verse. Al Presídeme le susti tuirá en loa 
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easos de ausencia, vacante 6 enfermedad, 
ai no hubiere designado el Ministro Sub
secretar io interino, el Direotor general 6 
Jefe snperior mas antiguo, y á los D : reo-
*ores los Subdirectores ó Segundos Jefes I 
d e los respectivos Centros. Actuará «orno 
Seoretar io, sin voto, el Oñcial mayor de 
la Secretar ia del Ministerio, y oomo Vi
cesecretar io el Jefe de Administración de 
la propia Secretaria que siga en orden 
inferior al Secretario. 

Art . 2.° Se exceptúa de lo dispuesto 
« n el árt ica 'o anterior, y seguirán resol
viéndose por el Ministro de Encienda, los 
asuntos siguientes: 

Pr imero. Los qtie lo estén atribuidos 
p o r disposiciones del Poder legislativo. 

Segundo . Aquellos con ocasión de los 
cuales , á joloio del Tribunal guberna t i 
vo, deban dictarse disposiciones de ca
rác t e r general en vir tud de la potestad 
reglamentar ia que corresponde á la Ad
ministración del Balado. 

Tercero. Aquellos en los oualos la r e -
aolución exija ó diere lugar á la conce-
aión de oréditos extraordinat ios , suple
mentos de c o d i t o ó cualquiera alteración 
de los consignados en los presupuestos 

g e n e r a l e s del Estado. 
Cuarto. Aquellos en que deba oirse ó 

ae haya oido como tramito previo á la re 
aoluoión, al Consejo de Estado en pleno ó 
en Secciones. 

Quinto. Los que , con arreglo á lo pre
venido en el Real deoreto de 23 do Marzo 
de 1886, hayan de sustanciarse en única j 
instancia oomo trámite previo á la in ter
posición do toda demanda contra el E s . 
t a d o . 

Sexto. Los relativos al pago de cos
tas á que el Es'.ado haya sido condenado. 

Séptimo. Los quo tengan por objeto 
au tor izar contra 'os, pero no las inciden
cias que surjan en la ejecución de los 
miamos. 

Octavo. Los que por su índole, cuan
t ía ó transcendencia do la resolnoión que 
h a y a de dictarse, considere el Tr ibuna l 
que deben ser consultados con el Ministro. 

Noveno. Aquellos en que la resolución 
pr incipal no obtuviese tres votos confor-
mea de los individuos que componen el 
Tr ibuna l , ó cuya revisión por el Ministro 
solioite el In te rventor genera l . 

Art . 3.° De las resoluciones del T r i 
bunal tomará nota el Secrotario en el ex
pediente respeotivo, expresando el nom
bre del Presidente y Vocales concurren
tes , el voto de cada uno de ellos y una 
breve exposición de los fundamentos de 
la discordia, cuando surgiere . Esta nota 
se rá autorizada por el Presidente y el 
Secretar lo . 

Ar t . 4.° De todas las resoluciones que 
el Tr ibuna l , ó el Ministro en su caso, 
adopten, asi como de los expedientes en 
q u e roca i u n e , se tomará nota en el Regis
te) geo«r»l dh la Secretar ia . 

Art . 5.° Las refcoluoi >nes dictadas por 
«1 Tr ibuna l pondrán término a la via gu 
bernat iv*, A los efectos del ar t . I o d e ' l a 
l ey de 13 de Sept iembre de 1883. fefor 
ruada por el Real decreto de 22 de Jun io 
de 189-4. 
" Art. G ° Quedan raodifloados el Real 

deoreto de 30 de Agosto último y el r e -
glamen o sobre procedimiento en las re
clamaciones económico-administrat ivas 
de 4 de Septiembre siguiente en cuanto se 
opongan A las pre cripciones contenidas 
en los art'.cu os Anteriores. 

Dado en Palacio á diez y seis de Di
c iembre de mil novecientos dos. 

ALFONSO 
El VinÍ5tro do Haoioihia, 

t l n t m n i i< í i i n á n d e » Y l i l a v c r d e . 

Diputación Provincial 
Los Tenedores de las carpetas de in

tereses de Obligaciones provinciales del 
venoimiento de 1.° de Enero del corrien
te, señaladas oon los números 1—2—3— 
5—13—16—19—21—23—2G-28—29-30 
— 31—35—36—37—38 - 3 9 — 4 0 — U — 42 
—13—44-45—47—49—50 - 5 2 - 5 3 — 55 
—56—58-59—60—63-70—71—72 — 79 
— 8 0 — 8 1 — 8 2 - 8 3 - 8 4 - 8 5 - 8 6 — 8 7 - 89 
— 9 0 - 9 1 - 9 2 - 9 3 — 9 4 - 9 5 - 9 6 — 9 7 — 98 
—99—100-102—103-104— 106—107— 
1 0 8 - 1 0 9 - 1 1 0 — 1 1 1 —112 — Í 1 3 — 1 1 4 -
115—116-117—118— 119 —120—121 — 
122-123—126—127— 129 —130—132— 
133—135—137—138-139 — 140—141— 
1 4 3 - 1 4 4 — 1 4 5 - 1 4 6 — 147 — 148 —149— 
150—151—152 y 153, y las de Obliga
ciones amortizadas en 15 de Diciembre 
de 1902, números 3 , 10 y 32, pueden 
presentarse á haoerUs efectivas en la De
positarla de foudos provinciales los m a r 
tes, jueves y sábados, de diez A una de 
Ja tarde, los dias no feriados. 

Madrid 10 do Enero de 1903.=E1 Pre
sidente, Francisco Romero y Martínez. 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha acordado 

en sesión de 31 de Diciembre con • 
t ra ta r en segunda subasta , quo tendrá 
efecto el dia 21 del actual , á las once de 
la mañana , en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo ta 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó Diputado do la Co
misión provincial en quien delegue y con 
asistencia de otro DipU'.ado que designe 
la Corporación, el suministro de uguar -
dlente que se considera necesario para 
los Hospitales Provinolal y de San Juan 
de Dios durante et afio ac tu i l , con iirreglo 
al 'pl iego de condiciones que estará do 
manifiesto en la Secretaria de la Corpora
ción, Sección de Beneficencia, de diez de 
la mañana á una do la tarde, loa dias no 
festivos anteriores al de la subas ta . 

Vil precio ó tipo del litro seta el que 
quede fijado en el remate, no admitién
dose proposición que exceda de ochenta y 
ocho céntimos litro ni fracción inferior á 
un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas eu la Depositaría de 
foudos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del li
d i a d o r y el resguat do de la fianza pro
visional que acredite haber consignado 
en la Caja general do Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de 
ciento veintitrés pesetas en metálico, ó su 
equiv'aleu:e'en tf'.uios de la Deuda del Es
tado ni precio de la cotización oficial del 
dia en que lo verifique, «n Ob'igaoiones 
provinciales ó cualquiera otro valor ó sig
no de crédito representativo do deuda de 
la exclusiva cuenta de esta Diputación, 
por iodo su valor uc-mioal, y en créditos 
reconocidos y liquidados por la misma, 
siempre que é s o s es;éu consignados eq 
sus respectivos presupuestos aprobados 
y sea dicho acreedor el que h a y a de 
constituir í i fi'nzicomo postor ó re - ' 
matante de este servicio; como defiuitlvá 
y en ' igual forma, é! contrat is ta cons
ti tuirá el 10 por '100 del total importe 1 

Objeto del contrato á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en l a Caja de la Corporación sólo 

se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta , y los en efectos 
púbiioos hasta la una de la tarde del dia 
anter ior . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeíadeberá hallarse escrito lo siguien
te : «Proposición para optar á la subasta 
d e . . . » (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
der aoto duran te el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona con el poder correspondien
te para ello, deolarado bastante á costa 
del licitador por el Letrado de esta Cor
poración D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contrat is ta lodos 
los gastos del remato, escri tura, copias, 
papel , inserción de anunoios en los 
periódicos oficiales, derechos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que ee estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
oontrato. 

Madrid 5 de Enero de 1903. =E1 Ofi
cial del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita en. . . , calle de. . . , 

núm.. . , enteradodel anuociopublioadoen 
el BOLETÍN OFICIAL déla provincia sacando 
á pública subasta la Comisión provinoial 
de Madrid el suministro de aguard iente 
que se calcula necesario hasta 31 de Di
ciembre de 1903 para el consumo en los 
Hospitales Provinoial y de San Juan de 
Dios, se compromete á suministrar dicho 
articulo con estricta sujeción al pliego de 
condiciones.. . , al precio de . . . (expresado 
en letra) el litro. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, J de Ra-

nero.«=El Secretario, Simón Viñals . 
53—34. 

La Comisión provinoial ha aoordado en 
sesión de 31 del pasado Dioiembre con
t ra tar en segunda subasta, que tendrá 
efeoto el dia 21 del actual , á las once de la 
mafiana, en el Palacio de la Corporaoión, 
plnxa de Santiago, núm. 2, bajo l a p r e -
sidencia del Exorno. Sr . Gobernador civil 
de la provincia ó Diputado de la Comisión 
provinoial en quien delegue y oon asisten 
oia de otro Diputado que designe la Cor
poraoión, el suministro de vino blanco de 
Rueda que se considera necesario pa ra 
los Hospitales Provincial y de San Juan 
de Dios durante todo el afio actual , con 
arreglo al pliego de condiciones que e s 
t a r á de manifiesto en la Seoretaria de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, da 
diez de la mafiana á una de la u r d e , los 
dias no íestivos anteriores al de ia su
basta . 

El preoio ó tipo del vino blanco de Rue
da será el que quede fijado en el remate 
uo adaiitióudoae proposición que exoeda 
de ¿es*nta y don céntimos litro ni fracción 
inferior á 1 4 » céntimo de peseta. 

Ei suministro se abonará.por mensua
lidades vencidas, en la Depositarla de 
fondo* provinciales. 

Las proposiolones, ajustadas al m o 
dela, se ex tenderán en papel del sello 
11.°, acoinp«fiando la cédula personal del 
Imitador y el resguardo de la fianza pro
visional que acredite haber consignado 
en la Caja genera: de Depósitos ó en la 
de f mío* i-ro.vincialos por valor de ciento 
treinta y cuatro pesetas noventa cén
timos en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al precio 
de la cotización oficial del día en que lo 
verifique, en Obligaciones provinciales ó 

\ oualquiera otro va lo ró signo do crédito 

representat ivo de deuda de la cxcluslv 
ouenta de esta Diputación, por todo s^ 
valor nominal, y en oréditos reconoció;^ 
y liquidados por la misma, siempre q ^ 
éstos estén consignados en sus respeo-
tlvos presupuestos aprobados y 8 e a dicha 
acreedor el que haya de constituir ^ 
fianza como postor ó rematante de e3t e 

sorvioio; como definitiva y en igual for. 
ma, el contratista constituirá el io p 0 r ¡ 
100 del total importe objeto del contrato 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico q U e s e 0 Q n _ 
signen en la Caja de la Corporación sola 
se admitirán hasta una hora antes d f t ^ 
lebrarse la subasta , y los en efectos p t t . 
bucos hasta la una do la tarde del di» 
anterior . 

Las expresadas proposiolones, en ouya 
oarpeta deberá hallarse esorlto lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta de...» (y á continuación e! objeto-
de la misma), se entregarán al Sr. Pre
sidente del aoto duraote el plazo de 
media hora. 

Podrán ooncurrir á esta subasta los 
interesados por si 6 representados por 
otra persona oon el poder correspon
diente pa ra ello, deolarado bastante á 
costa del licitador por el Letrado de esta 
Corporaoión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán do cuenta del contratista todos 
los gastos del remato, esc i i turs , copias, 
p&pei, Inserción de anunoios en los pe. 
riódioos oficiales, derechos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo suoesivo aplicables á este 
contrato. 

Transcurr í 3o el plazo que séllala el 
a r t . 29 del Real decreto ó Instrucción de 
26 de Abril de 1900, no se presentó r e 
clamación alguna. 

Madrid 4 de Enero de 1903 =EI Oficia 
del Negociado, Cés*r Carnioer. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , que habita en ... calle de..., 
núm.. . , enterado del anuncio publloado 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provínola 
sacando á pública subasta la Comisión 
provinoial de Madrid el suministro ds 
vino blanoo de Rueda que se calcula ne
cesario durante el afio de 1903 para el 
consumo en los Hospitales Provincial J 
dé San J u a n de Dios, se compromete a 
suministrar dicho artiou'o oon estriets 
sujeción al pliego de condiciones... si 
preoio de. . . (expresado en letra) el... 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, J . deR«-

n e r o . = E l Secretario, Simón Viftals. 
5 3 . - 8 5 . 

L a Comisión provinoial ha aoordado-
en sesión contratar en s-iguoda subasta, 
que tendrá efecto el día 21 del actual, a-
las onoe de la mafiana, en el Palaoio de la 
Corporación, plaza de Santiago, uútn. 2, 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Gober
nador civil de la provinoia ó Diputado de 
la Comisión provinoial en quien delega* 
y con aaisienoia de otro Diputado que de
signe, la Corporación, el suministro de 
leche de burras que se considera nece
sario p á r a l o s Establecimientos provin
ciales de Beneficencia duran te el afio a c 
tual, oon arreglo al pliego de condicione» 
que estará de manifiesto en la Secretan* 
do la Corporación, Secoióade Bénéfice»" 
oia, de dltiZ de la inafi tna á una de l a i A t ' 
de , los día* no festivos anteriores al de i* 
subasta . 
¡ El precio ó tipo del litro será el Q a * 

quede fijado en el remate , no admitiéndo
se proposición que exceda de dos peseta* 
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cincuenta céntimos ni fracción Inferiora 
un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por m e n s a * 
lidades cencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
M e x t e n d e r e n papel del **"<> \ ] ° > 
acompañando la cédula personal del l io i -
tador y el resguardo de la danza provisto-
sa l que acredite haber oonslgrado en la 
Cafa general de Depósitos ó en la do fon
dos provinciales por valor dé cincuenta 
y cuatro pesetas cincuenta céntimos en 
metálico, 6 sa equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotización 
oficial del día en que lo verifique, en Obll. 
gacioneí provinciales ó cualquiera otro 
valor ó sismo de orédito representativo de 
deuda delaexolusiva cuenta de estaDipn-
taoión, por todo su valor nominal , y en 
créditos reconocidos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estén consigna
dos en sus respectivos presupu- síoa apro
bados y sea dicho acreedor el que hay, ide 
cons t i tu i r la fianza como postor ó rema
tante de csteservicio; como definitiva y en 
igual forma, el contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
oontrato á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con 
s ignen en la Caj« de la Corporación sólo 
s e admitirán batda una hora antes d e 
celebrarse la 6Ubasta . y los en efectos 
públicos hasta !a una dn la tarde del día 
anterior . 

Las expresadas proposiciones, en oaya 
oarpetadeberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar & la subasta 
de...» (y á ccntinutición el o b j i t o d c la 
miema), so entregarán «1 Sr. Presidente 
del acto duran te el plazo de medio hoi a, 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona con el poder correspondien
te para ello, declarado bastante á costa 
del l id iador por el Letrado de esta Cor
poración D. Hieardo de Güll lerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate , escritura, copia», 
papel , inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contr ibu
ción industrial y todos los demás Impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Transcur r ido el plazo que scfi'ila el 
a r i . 29 del Real decreto é Instrucción 
de 2G de Abril de 1900, no se presentó 
redamación alguna. 

Madrid 4 de fin ero de 1903. = El Olí 
ola) del Negociado, César Cnrn¡eer. 

Modelo de proposición 
D. N. N . , q u e habita en.. . , calle do..., 

núm. . . , enterado dul anuncio publica
do en el B(iiET!N op ic iALde la provincia 
sacando á pública subasta la Comieión 
provincial de Madrid el suministro de 
l eche de b u r r n s q u e s e calcula necesario 
du ran t e el afio actual para el consumo 
en los Ebtablecimientos provinciales de 
Beneficencia, 8 f compromete á suminis
t r a r dicho articulo con estricta sujeción al 
pliego de condiciones..., al precio de.. . 
(expresado en letr») el Uiro. 

(Fecha y firma del propouente'.) 
Conform.-: El Vicepresidente, J . de Ra-

n e r o . = E l Secretario, Simón Vífials. 
o3.—36*. 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 31 del pasado Diciembre con
tratar en segunda subasta, que tendrá 
efecto el día 21 del a c n a l , á las once de 
^ m a f i n n a , en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
Presidencia del Excmo. Sr . Gobernador 

misión provinolal en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporación, el suministro de ajos y 
cebollai que se considera neoesario para 
los Establecimientos provinciales de Be • 
nefioenoia durante el afio aotual, con 
arreglo al pliego de oondioiones que es
tará de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, Sección de Beneficenota, de 
diez de la mafiana á una de la tarde, los 
días no festivos anteriores al de la su
basta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
qus quede Ajado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exoeda de vein 
titrés céntimos para los ajos y diez y ocho 
para tas cebollas ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. 

El suministro 8 9 abonará por mensua
lidades venoidas en la Depositarla de fon
dos provinoiaies. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.*, 
acompafiando la cédula personal de] l id
iador y el resguardo de la fUnza provi_ 
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinoiaies por valor de ciento 
siete pesetas veinte céntimos en metálico 
ó su equivalente en títulos de ta Deuda del 
Estado al precio de la cotización ofidal 
del día en que lo verifique, en Obligacio
nes provinciales ó cualquiera otro valor 
ó signo «le crédito representativo de deu 
da de la exclusiva cuenta de esta Dipu
tación, por todo su valor nominal, y en 
créditos reconooidos y liquidados por la 
misma, siempre que és tos e s t é n consig 
n a d o s en sus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho acreedor el que 
haya de constituir la fianza como poBtor 
ó rematante de este servicio; como defi
nitiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admit irán hasta una hora antes cíe ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta la una de la tarde del día 
antf-rior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hal larse escrito lo si
guiente : «Proposición para optar á la so-
basta de...» (y continuación el objeto de 
la misma), sa en t regarán al Sr . Preeiden-
te . del acto durante el plazo de media 
hora. t 

Podrán concurrir á esta subasta los In
teresados por sí ó representados por otra 
persona e n el poder correspondiente pa- . 
ra ello, declarado bastante á costa del ll
o rador por el Letrado de esta, Corpora-
olón D, Ricardo de Gulllerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escri tura, copias, . 
p » p d , inserción de anuncios» en los perió
dicos oficiales, derechos rúales, cont r ibu
ción industrial y todos los demáa im. 
puestos establecidos ó qne se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este con* 
trato. 

Madrid 5 d«* Enero de 1903 =»El Ofi
cial del Negociado. César Carnicer. 

Modelo de proposición 

D. N. N . . que habita-en. . . , calle de . . . , 
núm.. . , en te rado de! anuncio publicado 
en el BOLETÍN OKICÍAL de la provínola 
sacando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
ajqs y cebollas que se calcula necesario 
durante el afio actual para el consumo 
en todos ios Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, s e . compromete á sutni-

oión al pliego de condiciones.. . , al precio 
de . . . (expresado en letra) e l . . . 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, J . de 

Ranero .=El Secretarlo, Simón Vifials. 
53.—37. 

Subsecretaría ds instrucción pública 
Y BELLAS ARTES 

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de esta feoha. se anuncia la 
provisión, por concurso, de la d a s e de 
Modelado y Vaciado de la Escue la ele
mental de Artes ó tndus. r ias de A'mería , 
dotada oon el sueldo anual de 2-500 pe
se tas . 

Corresponde la provisión de esta v a 
cante al tercer turno de concurso, ó sea 
c o n c u s o libre; podrán acudir A él t o l a s 
las personas que seconsideren oon aptitud 
y méritos suficientes para desorapefiar 
el cargo y reúnan las oondioiones s i
guientes: 

Ser espafiol, mayor de veintiún anos y 
no estar inoapncitado para ejercer oar-
goa públia ><j. según lo dispuesto en los 
artículos 18 del Keal decreto 1o 4 de Ene
ro do 1900, 40, 41 y 49 del reglamento do 
la misma fecha. 

Los aspirantes diricrirán su3 instanoias 
al Ministerio de Instrucción pública y Be 
Mas Artes en el término improrrogable 
de sesenta días, á nontar desde la publi
cación do la presente oonvooitoria, por 
conducto y con informe de sus respecti
vos Jefes, si pertenecen ó han perteneci
do á la ensenñanza ffloiai, y aoompafian 
do en todo oaso lo* documentos que aore-

j diten su capacidad legal, asi como los 
méritos y servicios que les convenga jus
tificar. 

Este annneio deberá publicarse en los 
Boletines oñciales de la» provincias y en 
los tablones de anuncios de todas las Es 
ouclas de Artes é industr ias; lo que se 
advier te para que las Autoridades res
pectivas dispongan qne así 8 « verifique 
sin más aviso qne el p réseme. 

Madrid 7 de Enero de 1903. = El Subse
cretario, Casa Laigiesia. 

En cumplimiento á lo dispuesto en la 
Keal orden de estn fecha, se anuncia la 
provisión, por concurso, de la oátedrá de 
Aritmétioa y Geometría de la Escuela 
elemental de Artes á Industrias de Alme
ría, tota la con ul sueldo anual de 2 500 
pesetas . 

Corresponde la provisión de esta va
cante al tercer t u m o de ooncurso, ó sea 
concurso libre; podrán aondir á él todas 
laa personas que se consideren oon apti
tud y méritos suficientes para desempe
ña r el cargo y reúnan las condiciones 
siguientes: 

Ser espafiol, mayor de veintiún afina y 
no estar incapacitado para ejercer cargos 
púbiic^s, según lo dispuesto en los a r 
tículos 18 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1900, 40. 41 y 49 del reglamento de la 
misma fecha. 

Los aspirante* dirigirán sus instancias 
al Ministerio de lostruoción pública y 
B-dlas Artes en el término improrroga
ble de sesenta días, á contar desde La 
publloaclóu de la presente convocatoria, 
por conducto y con informe de sus res
pectivos Jrfea, si pertenecen ó han per
tenecido á la enseñanza oficial, y acom
pañando en todo oasu los documentos 
que acrediten su. capacidad legal, asi 
como lob méritos y servicios que les con
venga justificar. 

Ente i n u n d o deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de las provínolas y en 
los tablones de anuncios de rodas las Es 
cuelas de Artes é Industr ias; lo que se 
advier to p i r a que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifique 
sin más aviso que el presente. 

Madrid 9 de Enero de 19¿3. = K1 Sub
secretario, Cas* «Laiglesia. 

Dlpntnoiones provinciales y Ayuntamien
tos la obligación de remitir á la Admi
nistración de Contribuciones, en el primer 
mes siguiente á cada tr imestre, certifica
ción que acredite detallada y separada
mente todos y cada uno de los pagos que 
oon cargo á los conceptos consignados en 
el presupuesto provinoial ó en el muniol-
pal respectivos se hayan realizado en 
el trimestre anterior por cuenta del ejeroi-
cio corriente ó de los que se hallen cerra
dos, sin omitir los que están exceptuados , 
que deberán designarse y Justificarse. A 
pesar de la d r c u l a r de 3 d i Diciembre 
del actual, publicada en el BOLETÍN O F I 
CIAL del día 9 del mismo mes, no han oum-
plido con dicho precepto loi Ayuntamien
tos que á continuación se expresan y du
rante los trimestres que esta misma circu
lar especifica. 

AYUNTAMIENTOS 

Tr i mostrea 
que no han 

romitido 
tas certifioa-

oionoa. 

. . . . « . » . . . , 

0 1 V>1 de la provincia ó Diputado de la Co- ¡' n i s t r a r dicho artículo con, estricta suje-

Administrasicn de Contritaciasss 
de la provincia de Madrid 

Impuesto del 1 por 100 
, El a r t . 17 del Reglamento de 10 de 

Agosto de 1893 para la imposición, admi
nistración y cobranza de los impuestos 
del 1 por 100 sobre pagos, impone á las 

A'ooroón 
Aldea del Fresno 
Al ge te -T.' 
Arabite 
B a r e s 
Belmonte de Tajo 
Barajas 
Boadilla del M o n t e . . . . 
Brea 
Cadalso 
Camarina 
Canillas 
Carab:»fia 
Cenicientos 
Chapinería 
Cobefia 
Collado Mediano 
Colmenar del Arroyo., 
Calmenar de Oreja . . 
Colmenarejo 
Cubas 
Escorial de A b a j o . . . . 
El Molar 
El Vellón 
Fuenlabrada 
Guadar rama 
II orea j u d o 
Humanes 
La Serna. . 
Las Rozas 
Los Santos 
M i ' tarcos 
Maja iahonda 
Manzanares 
Moraleja 
Moralzarzat 
Nava l r ig i tue l l a . . . 
N a v a r r e d o n d a . . . . 
Navas del Rey 
Oruaco 
Oteruelo del Va'le 
P a r l a . . . . 
Pelayos ¡ 
Rascafria 
Ribas 
Kibatojada 
.S»n Fernando 
San Martin 
San Sebas ' ián de los Reyes. 
BanU María de la Alameda 
Talamanoa 
Torrojón de Veia*oo 
Torro i odones 
Torreinocha 
Valdelagona 
Valdeinanoo 
Valdeuiaqueda 
Valdem»rllo • 
Valdeuliuos 
Valdepié 'as;o3 
Valdetorres . 
Valdtleoha 
Velilla de San Antonio 
Venturada • • * v » > - f - i < 
Vlcá lvaro . . 
Ylllaoouejoe 
ViUanueva del Pardi l lo 
VuUr del O mo 
V l l K v e r d e . . . . . . 
Vil «avieja 

4 

2.° y 3 0 

" 3 .° ' 
2.° y 3 . a 

3 ° 
2.° y 3.° 

3 . a 

2.° y 3.° 
3 o ' 

1.°, 2." y 3.° 
2 . " y 3.° 

3.° 
3.° 
3.° 
3 . * 
3 .° 

L° ,2 ° y 3 . ° 
3 .° 
2.° 
3.° 
3.° 
2 . ° 
3 o 

3.° 
8.° 

l.°. 2 0 y 3 . ° 
l.°,2.° y 3 o 

3.° 
3.° 
8 # 

8 . # 

3 0 

2 .° 
3 . ° 
3.° 
3 . # 

3.° 
3.° 

1 . 0 , 2 ° y 3.° 
3 .° 
3 . a 

3 ° 
3.° 

5 y 3 .° 
3.° 
3.° 
3 . a 

8.° 
3 . a 

3 0 

2 ° y 3.° 
3.° 
3 . a 

3.° 
c y 3 .° 
3,° 
3.° 

2.° y 3.* 
3 .° 
3 .° 
3.° 
3.° 
3 . a 

3.° 
8.° 
3.° 
3.° 
3.° 
3.° 
3.° 
y 3 . ° 

l-< 

2 . 

En su consecuencia, esta Administra
ción, de conformidad oon lo prevenido en 
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el ar t . 19 l e ! antedicho Reglamento, se
ña la a los SrW. Alcaldes nn término de 
seis días, á contar del siguiente al en que 
se inserte el presente en el BOLEI IN OFI
CIAL, para qae remitan los exoresados do* 
oumentos; .«¿¿virtiendo A las citadas Auto
r idades q a e , de pasar dicho plazo sin ha
ber rcaMzaio el servicio, quedarán inour-
8 0 3 en 1« malta de 17 pesetas 40 céntimos 
por cada uno da I03 trimestres onyas 
certificaciones no hayan ingresado en es 
ta oficina, y qae por tanto harán desde 
luego • f :•• v i la malta en un término 
próximo de oinoo días, á oontsr desde el 
en que se la oonsidera impuesta, con 
apercibimiento de seguirla por el proce
dimiento de apremio si no la satisfacen 
voluntariamente. 

Madrid 31 de Diciembre de 1902.=E1 
Administrador de Contribuciones, Anto
nio Guerrero . 

5 4 . - 4 3 . 

Procidencias judiciales 
J u z g a d o s de p r i m e r a ins tanc ia 

HOSPICIO 
Por el presente y en virtud de lo acor

dado por el Juzgado de primer 1 instan
cia del dis 'rito del Hospicio de esta cor
te , en autos sobre deolaración de ausen
cia de D. Btidomero Mil'An Ramírez Li
nares , para los ef 'C.os prevenidos en el 
artioulo ciento oobenta y ocho de! Códi
go civil, se Mama por pr imera vez al ex 
presado D. Baldomcro Millán, na 'u ra l de 
Malaga, comeroiante, hijo legitimo de 
D . Baldomcro y doña BYanoisoa, veolnos 
de Málaga, el oual oontrajo matrimonio 
oon dofla Carolina Domingo Melchor y 
P í a Cali Morros en la repúblioa de El 
8alvador , centro América, el quinco de 
Enero de mil novecientos, de cuyo punto 
se ausentó el veintiocho de Abril de mil 
novecientos sin manifestar J O S propdal 
tos A persona a lguna y sin haber dejado 
apoderado, no habiéndose tenido poste
rior noticia del mismo ni de su paradero. 

Dado en Madrid á cuatro de Diciembre 
de mil noveolentos dos. = V.w B ° = E¡ se
ñor Juez, Ortega Morejóu. = El Actúa -
rio, José María de Antonio. 

Es copia para publicar en el BOLSTIV 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid seis de Diciembre de mil nove
cientos dos. m José María d e Antonio. 

71.—P. 

CHAMBERÍ 

En vi r tad de providencia diotada en el 
dia de hoy por el Sr. J a e z de primera 
instancia del distrito de Chamberí de es 
ta corte, en autos ejecutivos á instancia 
de doña Josefa Pallol, representada por 
D. Gregorio Fernández Voces, sobre pa
go de pesetas, se saoan A la venta en pú 
blioa subasta los bienes inmuebles em 
bargados A la Sociedad demandada , que 
han sido valorados en 1.072 pesetas, para 
cuyo aoto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dioho Juzgado, ee ha seña 
lado el dia 25 del aotual y hora de las 
dos de su ta rde ; advirt iéndose que los 
que deseen tomar par te en la subasta han 
de consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la taaaoión y 
que no se admit i rán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del mismo 
avalúo, y que los muebles están deposi 
tados en D. Alfredo Barcena Llórente. 

Madrid 5 de Enero de 1903.=V.° B.°= 
II Esc r ibano .=Ante mí , Licenciado Ful 
gencio Muzas. 

54.—39. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. Pedro Solís y Alonso, Juez de pri
mera instanoia de la oiudad de Aloalá de 
Henares y su partido. 

Hago saber: Qae en este Juzgado y 
por la Eaorlbanía del Aotaario que da fe 
se instruye el expediente promovido por 
los Srcs. Marqués de Portugalete y Con
de de Belohite, éste como padre , y en tal 
concepto como representante legal de 
D. Andrés, doña Natalia y d ña l iar ía 
Teresa de Silva y Casero, para inscribir 
el dominio pleno de sie e t ierras radioan-
tes en el término manioipal de Canillas 
que compraron á O. Joaquín García San
cha y Any por escritura otorgada en 
Madrid en diez y ooho de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cinco ante el No
tario D. José Garcia Lastra , y oayas tie
r ras son las siguientes: 

Una tierra al sitio llamado «Jaén ó J ae -
nal», de caber una fanega y seis oeleini-
nes : linda á Saliente y Norte t ierra de 
D. Mariano García Sancha, Mediodía 
arroyo del Jaenal y Poniente vifl>i dé 
D. Mariano García Sancha, 

Otra t ierra al sitio denominado «Arro 
yo de la Granja», de seis celemines: linda 
por Saliente y Norte con otra t ierra de 
dofla Natalia Urzáiz, Sur y Poniente otra 
de D. Joaquin García Sancha. 

O^ra t ierra al camino de los Coches, de 
cuatro fanegas: inda al Norte D. Maria 
no García Sancha, Mediodía D. Juan D i - | 
r ra techa, Levante arroyo de los Chopos y 
Poniente corral del Conde. 

Otra al sitio llamado «P.aja», de cuatro 
fanegas diez celemines: l inda Medio ií < y 
Norte el condado de Canillas, Levante 
el condado de Canillas y camino de los 
Charcones y Poniente Vülentin Cuadrado 
y oaminu de Madrid. 

0 : r a al sitio denominado «El Palan 
car», de dos fanegas: linda a! Norte, Le
vante y Pouiente con lado de Canillas 
y Mediodía camino de Madrid. 

Otra tierra al camino de Canillejas, de 
tres fanegas: linda Saliente, Mediodía, 
Poniente y Norte t ierras de D. Joaquin 
G .reía San *ha. 

Y otra tierra en el Jaena l , de oaatro 
fanegas: linda Saliente oon e r a del se-
flor Daqae do Pastrnna, Mediodía otra 
del Sr. Sancha, Puniente otra de P e 1ro 
Agnado y Norte arroyo del J aena l . 

Y por el presente tercero y último 
edicto s¿ oonvoua A las personas ignora
das á quienes pueda perjudloar la ios-
oripolón que se solicita, para qae en el 
término de sesenta dias, A contar desde la 
inserción en el íí • 1 is o f i c i a l , compa
rezcan en dicho expediente si quieren 
alegar su derecho. 

Dado en AlcaiA de Henares á tres de 
Enero de mil novecientos t r e s . = P e d r o de 
Sol í s .=Ante mí, Pascual Moreno. 

70 .—P-

GETAFE 

En virtud de providenoia d io tada en 
la pieza sobre exaooión de oostas impues
tas A Justo Navarro Sánchez en causa 
por infidelidad en la custodia de presos, 
se saca A la venta en pública subasta, que 
tendrá lugar en este Juzgado el dia 3 de 
Febrero próximo y hora de las diez de 
su m a ñ a n a , bajo el tipo y condiciones 
que se dirán, la tinca siguiente: 

La mitad proindiviso de una viña sita 
en la cuesta del Otero, término de Pinto, 
de caber a ranzada y media, que linda el 
todo de la finoa por el Mediodía con el 
oamino de la Cuesta, Oriente la de dofla 
Teresa de Toro, Poniente y Norte la de 
los herederos de D. Pedro Rubín de Ce-
lii; tasada en cien pesetas. 

Condiciones 
t ' . 1 No se admit i rán postaras que no 

c ú b r a n l a s dos terceras partes del ava -
lúo. 

2 .* Pa ra tomar parte en la subasta 1. 
deberán los Imitadores consignar previa
mente sobre la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
del valor de la flaca. 

3 . * El titalo de propiedad de la mis- j 
ma se halla de manifiesto en la Escriba
nía del Aotuario para que puedan e x a 
minarlo los que quieran tomar par te en 
la referida subasta; previniéndoles que 
los Imitadores deberán conform rse con 
él y que no tendrán derecho A exigi r 
ninguno otro. 

Dado en Gei «fe A 5 de Enero de 1903. 
Aqui'ino Mufliz.=iPor su mandato, Ma-
ximiano Díaz. 

5 4 . - 4 1 . 
SEVILLA 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. Juez municipal y 
accidental de instrucción del distrito de 
la Magdalena de esta ciudad en cansa 
que en el mismo y por .'a Escribanía de 
mi cargo se instruye por bigamia y uso 
de nombre supuesto contra D. Victoria
no Felipe Mediavilla y G í r e l a ó García 
Mediavilla, conocido por Eduurdo Stern 
y Enobra, se ha mandado se haga saber 
por medio de la presente A dofla Agosti 
na do Lasberas y Amor y A dofla María 
de los Andeles Mediavilla y de Lasheras 
que en el término de diez días y por|medio 
del Letrado y Procar idor que tienen de
signados en la oausa referida y se les 
hizo saber quiénes oran, propongan la 
práctica de las diligencias que estimen 
o nveniemes á su derecho. Y para que 
conste y sea inserta en la Gaceta de Ma-
dril y en los Boletines oficiales de dicha 
corte y de esta provincia, cumpliendo con 
lo mandado, expido la presente y otras 
dos de igual tenor en Sevilla á 24 de Di
ciembre de ldZ2 = El Actuario, Franois-
co de Rojas. 

54—42 . 

J u z g a d o s munic ipa les 

BUEN AVISTA 
En vir tud de providenoia del Sr . Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Enrique Feiiú Salcedo, que 
dijo vivir en la calle de Carranza, núm. 3, 
y en la aotualidad se ignora, pa ra que en 
el término úe nueve dias comparezca en 
dioho Juzgado , alto en la oalle de Belén, 
n ú m . 2, piso segundo, á responder de los 
cargos que le resultan en el juioio de fal
tas núm. 588 que pende en este Juzgado 
por malos tratos; aperoibido que , de no 
verificarlo, le parará el perjuloio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 30 de Diciembre de 1 9 0 2 . = 
V.° B °=-A. P r lda .=EI Secretario, Licen
ciado Mario Sar ra tacó . 

987 .—51. 

En virtud de providenoia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza A Ricardo Garcia Prieto, quedi-
jo vivir en la Glorieta de Bilbao, núm. 1, 
piso cuarto izquierda, y en la aotual idad 
se ignora, para que en el término de 
nueve dias comparezoa en dicho J u z g a 
do, sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, A responder de los cargos que 
le resultan en el juioio de faltas número 
1.671 que pende en este Juzgado por ma 
los tratos; aperoibido que , de no verifl. 
oarlo, le pararA el perjuicio A que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 30 de Diciembr» de iqqo 
V.° B .°=A. P r i d a . = E I Secretario, Lioent 
oiado Mario S a r r a t a c ó . 

0 8 5 . - 5 1 . 

En virtud de providenoia del Sr. J Q 6 j 

municipal del distrito de Baenavista d« 
esta corte, por el presente so cita, llarju 
y emplaza A Ángel Añares González, q u e 

dijo vivir en la calle de Almansa, núrae. 
ro 8, taberna , y en la actualidad S Q 

ñora, para qae en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Be'én, núm. 2, piso según» 
do, A responder de 'os cargo* q l l e i e r e g a J 

tan en el juioio de faltas núm. I 838 que 
pende en este Juzgado por malos tratos-
apercibido que, de no verificarlo, le para
rá el perjuicio A que haya lagar en 
derecho. 

Madrid 30 de Diciembre de 1902.« 
V.° B . ° = A . P r t d a . = E i Secretario, Lioen. 
ciado Mario Sarra tacó . 

98«.—51. 

En virtud de providencia dol Sr. Juez 
raunioipal del distrito d* Baanavista de 
esta corte, por o! préseme se oita, llama 
y emplaza Kranoisoo de! Valle v Garoia 
que dijo vivir en la calle di S m Bartolo
mé, núm 16. piso cuarto d e r cha, y en 
la actualidad so Ignora, vara que en el 
término de nu-vo rfiss comparezoa ea 
dicho J n z g t d o , sito en la calle de Belén, 
núm. 2, piso segundo a resoonder de los 
cargos que le resultsn en el juicio de ful. 
tas núm. 1.634 que pende en e*te Juzga» 
do por desobe lienoi.»; apercibí lo que, de 
no verificarlo, le para rá el perjuicio A 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 30 de Diciembre de 1902.=» 
V.° B . °=A. Prida = E l Secretario, Licen
ciado Mario Sa r ra t acó . 

_ _ 988.—51. 

En vir tud de providencia de Sr. Juez 
mnnioipal del districo de Buenavista de 
esta corte, por el presonte se oita, llama 
y emplaza á J u a n RHra Ab*d, que dijo 
vivir en la calle de la Cava Baja, núme
ro 28, piso tercero, y en la aotuüdad se 
ignora, para que en el término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segan
do, á responder do los cargos que le 
resultan en ol juicio de fal 'as número 
1.619 que pende en este Juzgado por 
amenas i s ; aperoibido que. de no verifi
carlo, le parará el perjuicio A que hay» 
lugar en derecho. 

Madrid 30 de Dioiembre de 1902.— 
V.° B.°=A. P r l d a . = E l Secretario, Li- ' 
oenoiado Mario S a r r a u o ó . 

53.—38. 
HOSPICIO 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio eontra Manuel Martí
nez Moyano, de veintinueve aflos, solte
ro, jornalero, natural de Carrasoos (Va-
lladolid). hoy de Ignorado paradero, hs 
recaído seotenoia cuya parte dispositl** 
es como sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno A Manuel Martínez Moyano á 1» 
pena de cinoo pesetas de multa, y la 6 X i ° ' 
sidiaria, oaso de insolvenoia, y al pagod* 
las oostas del juioio. Así por esta mi boo-
tenola lo pronunoio, mando y firmo.* 
F . Prieto del Rio 

Y con el fin de que llegue A conocí' 
miento del Manuel Martínez el referido 
fallo, pongo la presente para su inseroid» 
en el BOLBTIH OFICIAL de la provincia 
Madrid A 24 de Dioiembre de 1 9 0 2 . = ^ 
Socretario, Ricardo Delgado 

Escuela Tipográfica del Hospicio 
t«»'» T o l * o f « n •»» 


